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 Separación de roles en la estructura penal.

 Transparencia del sistema procesal penal.

 Publicidad.

 Celeridad.

 Cumplimiento de la norma constitucional: 
principio acusatorio.
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VIGENCIA.

ARTÍCULO 404 (Derogaciones).

404.1 Derogase a partir de la vigencia de este
Código, todas las disposiciones legales y
reglamentarias que se opongan al presente.

404. 2 Derogase a partir de la vigencia de este
Código, la ley 16.274 de 6 de julio de 1992.

404. 3 Mantiense en vigor los artículos 4 y 6 a 8 de
la Ley 18.494 de 3 de junio de 2009.

VIGENCIA: 1º DE NOVIEMBRE 2017 .
Permanece vigente:
Ley 19.120. 20/8/13. (Faltas)
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 ART. 1º. DEBIDO PROCESO LEGAL:

Pena y medida solo por SENTENCIA
EJECUTORIADA, JUEZ COMPETENTE Y DEBIDO
PROCESO LEGAL.

 ART. 2º. JUEZ NATURAL. Tribunal imparcial e
independiente instituido por norma legal.

 ART.3º. RECONOCIMIENTO DE LA DIGNIDAD
HUMANA: VICTIMA Y VICTIMARIO.
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 ART.4º: TRATAMIENTO COMO INOCENTE;

“mientras no se establezca su responsabilidad por

sentencia ejecutoriada”

 ART. 5º. Prohibición del bis in idem

 ART.6º: OFICIALIDAD. La acción penal es pública y

su promoción y ejercicio corresponde al Ministerio

Público.
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 ART. 7. DEFENSA TECNICA: Como garantía del

debido proceso, desde el INICIO DE LA

INDAGATORIA, ( arts.61,71, 72.1,75)

 ART.8. FINALIDAD: Juzgar UN CASO CONCRETO,

garantías del debido proceso, conforme la

Constitución y Tratados Internacionales.
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 ART.9º. PUBLICIDAD Y CONTRADICTORIO.

PRINCIPIO ACUSATORIO: público y contradictorio

en todas sus etapas”

En aplicación de este principio no se podrá

 iniciar actividades procesales,

 imponer prisión preventiva o medidas limitativas

de la libertad ambulatoria,

Condenar o imponer medidas de seguridad,

SI NO MEDIA PETICION DEL MP.
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 ART.10. DURACIÓN RAZONABLE: Relación
directa con el plazo de “investigación” (sin
plazo expreso) y la “acusación”( 1 año a 2.

TODOS LOS PLAZOS SON PERENTORIOS e
IMPRORROGABLES.

 ART.11. GRATUIDAD: gratuito en todas las
instancias "sin perjuicio de lo que establezcan
leyes especiales”

 ART.12. OTROS PRINCIPIOS: inmediación,
concentración, dirección e impulso procesal,
IGUALDAD DE LAS PARTES, ORALIDAD,
probidad y ordenación del proceso.
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 En los PRINCIPIOS GENERALES, siempre esta la
solución cuando el NCPP no tiene articulo
especifico.

 En relación al DERECHO A DEFENSA, el art.7º
es la herramienta para impedir, preservar o
eventualmente promover la anulación de una
DECLARACION DEL IMPUTADO SIN LA
PRESENCIA DE LA DEFENSA, tanto en una
comisaria como en la Fiscalía.
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Articulo 24 ( se agrega)

Los Tribunales de Apelaciones en lo Penal
que hubieran intervenido en relación a
actuaciones previas a la audiencia de juicio,
quedaran impedidos de intervenir en
actuaciones relacionadas a la audiencia de
juicio y el dictado de sentencia.
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Artículo 25.1 (se agrega)
Los Jueces Letrados de Primera Instancia en lo
Penal y los Jueces Letrados de Primera Instancia
del Interior con competencia en materia penal
que hubieren intervenido en actuaciones previas
a la audiencia de juicio quedaran
automáticamente impedidos de celebrar la
misma y dictar sentencia.
A los efectos de este Artículo no se considerarán
actuaciones previas el dictado de decretos de
mero trámite. La Suprema Corte de Justicia
reglamentará el régimen de subrogaciones.

Artículo 29.  (se agrega)
El Juez que intervenga en la etapa preliminar
deberá ser distinto al Juez que conozca del caso
en la audiencia de juicio.
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Arts. 18 a 22.

 Imparcialidad absoluta.
 Dotado de la mayor independencia técnica 

concebible.
 Ajeno a la investigación y  la obtención de 

pruebas.
 Juez garante en la protección de los derechos 

individuales.
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 Art.19: es TITULAR de la función
jurisdiccional en su integridad…

 Art. 20: Dirigirá el proceso…, tiene todas las
facultades necesarias para hacerlo, la omisión
…le hará incurrir en responsabilidad.

 Art. 21: Es responsable por:
las demoras injustificadas en proveer o
señalar audiencias,
proceder con dolo o culpa grave,
sentenciar cometiendo error inexcusable,
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 ARTÍCULO 111. (De los plazos procesales).
Salvo disposición en contrario, los plazos
procesales son perentorios e
improrrogables. Vencido el plazo, sin
necesidad de petición alguna, el tribunal
dictará la resolución que corresponda al
estado del proceso. La iniciación,
suspensión y cómputo del tiempo en que
puedan o deban producirse los actos del
proceso penal se regularán por las normas
del Código General del Proceso, en lo
pertinente.
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Art.134: las audiencias serán PRESIDIDAS por el
Juez, su ausencia apareja NULIDAD.

Art.135: Audiencias públicas y excepcionalmente
serán reservadas para terceros. (razones de orden
moral, de orden público o de seguridad)

Art.137: las audiencias serán DIRIGIDAS por el Juez
(ordenará lecturas, formulará advertencias,

moderará la discusión)

Art. 138. Debe adoptar todas las medidas
necesarias, de oficio o a petición de parte, para
asegurar el normal y continuo desarrollo de las
audiencias.
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Art. 139: DOCUMENTACIÓN.

139.1. Las audiencias deberán registrarse en audio o video. Se
utilizarán imágenes y sonidos para documentar actos de
prueba o audiencias, quedando prohibida toda forma de
edición, tratamiento o modificación de los registros. Se deberá
asegurar su autenticidad e inalterabilidad.

139.2. Sobre cada audiencia se registrará un acta sucinta donde
se asentarán la fecha, partes intervinientes, ubicación del
registro y decisión adoptada.

139.3. Sera responsabilidad del juez verificar el correcto
funcionamiento de los mecanismos de contingencia
establecidos para el sistema de registro de audiencias en audio
o video.
En los casos excepcionales donde el sistema de registro o su
sistema de contingencia no estuvieran disponibles, por razón
fundada, se utilizara el acta escrita como medio de registro
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GARANTE DE LOS DERECHOS

FUNDAMENTALES:

A SOLICITUD DE MP o DE LA DEFENSA:

 Autoriza allanamientos, intervención de
comunicaciones o correspondencia, video
vigilancia, incautación de bienes o
documentos,

 Ordena examen corporal o pruebas
biológicas del imputado,

 Esta presente en la reconstrucción del hecho.

 Autoriza prueba anticipada.

 Libra ORDEN DE DETENCIÓN,
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 Es el TITULAR DE LA ACCION PENAL, 
Principio de oficialidad.( Art.43.2)

“la acción penal es pública,
su ejercicio corresponde al
MP y es necesario, salvo las
excepciones establecidas en
la ley” (art.82)
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1-NO INICIAR INVESTIGACION O ABANDONAR 
LA INICIADA.

2-PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.
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NO INICIAR INVESTIGACIÓN O 
DA POR TERMINADA LA 

INICIADA: Art. 98

1. Cuando los hechos denunciados NO
CONSTITUYAN DELITO.

2. Cuando de la información recabada surge
que esta EXTINGUIDA LA RESPONSABILIDAD
PENAL del IMPUTADO.

3. O cuando la actuaciones cumplidas, no
hubieran producido información útil.
art.98.1
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 RESUELVE EN FORMA FUNDADA, y COMUNICA AL
DENUNCIANTE, a la VICTIMA que estuviere
identificada o hubiera comparecido. Art.98.2

LA VICTIMA O DENUNCIANTE NO COMPARTEN:

Solicitan al Juez REEXAMEN POR FISCAL
SUBROGANTE, dentro de los 30 días de haber sido
notificados. Art. 98.3

AUDIENCIA. Resuelve:
 El REEXAMEN POR FISCAL SUBROGANTE.

 Tiene 20 días para expedirse.

 CONFIRMA: SOLO COMUNICA AL JUEZ, AL FISCAL
DE CORTE y PETICIONANTE, CONCLUYE LA
CUESTION.

 COMPARTE REEXAMEN: Continúa con la indagatoria
o inicia la investigación.
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NUEVOS HECHOS o NUEVOS ELEMENTOS
PROBATORIOS.

Art.99.

Cuando DECIDIÓ NO CONTINUAR O NO
INVESTIGAR, el MP PUEDE INICIARLA O
CONTINUARLA, si se PRODUCEN HECHOS
NUEVOS o se APORTAN MEDIOS DE PRUEBA
QUE LO JUSTIFIQUEN.
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 Abandonar o no iniciar “ la persecución
penal”

a. Delito de escasa entidad que no comprometa
“gravemente” el interés público, SALVO que la
PENA MÍNIMA SUPERE LOS 2 AÑOS o haya sido
cometido presumiblemente POR FUNCIONARIO
PÚBLICO EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN.

b. Delito culposo. “grave aflicción”…

c. Transcurrido 4 años desde la comisión del
delito y que no haya de resultar pena de
penitenciaria.
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 RESOLUCIÓN FUNDADA.
 SE REMITE AL TRIBUNAL CON LOS

ANTECEDENTES, para el CONTROL DE
REGULARIDAD FORMAL.

 SE COMUNICA AL FISCAL DE CORTE, al
denunciante y a la víctima que haya comparecido

 RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL:
 Si se ajusta a las previsiones legales. La valida.
 Si NO SE AJUSTA: lo declara .Comunica al Jerarca

y los autos se remitirán al SUBROGANTE, quien se
expedirá en plazo máximo de 20 días.
Resolución definitiva a CARGO DEL FISCAL
SUBROGANTE.
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ACTUA:
FLAGRANCIA.
INSTANCIA. 
DENUNCIA.
DE  OFICIO.

Arts.84 a 97.

ASISTIDO POR: La Policía Nacional, la
Prefectura Nacional Naval y la Policía
Aérea Nacional.
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 ATRIBUCIONES: art.45

1. DIRIGIR, la investigación de crímenes y delitos y
la actuación de la PN, PNN y PAN.

2. DISPONER la presencia en su despacho de
todos aquellos que puedan aportar información
útil para la investigación,

3. No iniciar investigación, abandonar la iniciada o
aplicar el principio de oportunidad.

4. SOLICITAR medidas cautelares.

5. FORMALIZAR la investigación.

6. DEDUCIR acusación o solicitar sobreseimiento.

7. ATENDER y PROTEGER a victimas y testigos.
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 CUANDO EJERCE LA ACCION PENAL, ES PARTE 
EN EL PROCESO.

 ACTUA con absoluta independencia técnica,
no puede recibir ordenes ni directivas
provenientes de ningún Poder del Estado, sin
perjuicio de la superintendencia correctiva y
administrativa del Fiscal de Corte.
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j)solicitar al Instituto Técnico Forense los
antecedentes judiciales del indagado o imputado según
corresponda;

k) solicitar, en forma fundada, a las instituciones
del Estado, toda información que sea necesaria en el
marco de la investigación que se encuentre realizando y
esté disponible en sus registros, siempre que la entrega
no implique afectación de garantías o derechos
fundamentales de las personas.

Las decisiones del Ministerio Público se dictarán bajo
los principios de legalidad y objetividad, con expresión
precisa de las disposiciones legales aplicables y su
debida correlación con los hechos. En todos los casos
estarán debidamente fundadas, especialmente en las
hipótesis de los literales c), d), e) y h). La ausencia de
fundamentación configurará responsabilidad
administrativa.



 ART.50: MP DIRIGE la actuación de la PN, PNN y
PAN, conforme las directivas que impartan para
ESA INVESTIGACION,

 PN,PNN y PAN, deberán CUMPLIR las ordenes que
les impartan LOS JUECES,

 NO PUEDEN CALIFICAR LA PROCEDENCIA DE LAS
ORDENES.

 ART.51: COMUNICACIONES: “en la forma y por
los medios mas expeditivos”

 ART.52: Imposibilidad de cumplir las ordenes…
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 PRESTAR AUXILIO A LA VÍCTIMA.

DETENCIÓN EN CASOS DE FLAGRANCIA.

 RESGUARDAR EL LUGAR DONDE SE COMETIÓ EL
HECHO.

 IDENTIFICAR TESTIGOS Y CONSIGNAR
DECLARACIONES QUE PRESTEN
VOLUNTARIAMENTE EN EL LUGAR DEL HECHO.

 RECIBIR DENUNCIAS DEL PÚBLICO.

OTRAS ACTUACIONES QUE DISPONEN NORMAS
LEGALES.
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 RECIBIDA DENUNCIA o CONOCIMIENTO DE LA
COMISION DE UN HECHO PRESUNTAMENTE
DELICITO: INMEDIATA COMUNICACIÓN AL MP.

CONTROL DE IDENTIDAD. Art.55.

 Sin orden previa: PUEDE solicitar IDENTIDAD en
CASOS FUNDADOS, existencia de un INDICIO que
esa persona haya cometido o intente cometer un
delito, o pueda suministrar información útil para
la indagación.

 IDENTIFICACIÓN EN EL LUGAR, y por
CUALQUIER MEDIO IDÓNEO.
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 DEBERÁ otorgar facilidades para encontrar y exhibir
documentos.

 Si no es posible, SOLO PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA,
se le podrá tomar huella dactilar.

 NEGATIVA a acreditar identidad, CONDUCCIÓN A LOS
SOLOS EFECTOS DE IDENTIDAD.

 TODO EL PROCEDIMIENTO NO PUEDE SUPERAR LAS DOS
HORAS.

 DERECHOS: 1) comunicación con un familiar u otra
persona su permanencia en una repartición policial.

2) no podrá ser ingresado a celdas o
calabozos, ni mantener contacto con otras personas
detenidas.
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 INSTRUCCIONES GENERALES. Art. 57

El FISCAL DE CORTE, regulará mediante
INSTRUCCIONES GENERALES, el procedimiento por
el cual la autoridad administrativa CUMPLIRÁ las
funciones previstas, así como la FORMA DE
PROCEDER, frente a los hechos que tome
conocimiento y respecto de los cuales los datos
obtenidos sean INSUFICIENTES para estimar si son
constitutivos de delito.

 REGISTRO DE LAS ACTUACIONES: Podrán ser
solicitados en cualquier momento por el MP. Art.58
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 REGISTRO de VESTIMENTA, EQUIPAJE y VEHICULO
de quien se encuentra LEGALMENTE DETENIDO,
con AUTORIZACIÓN si el registro puede causar
daño a la propiedad del detenido.Art.59

 LEVANTAMIENTO DE CADÁVER, muerte en la vía
pública, SOLO con autorización del MP.Art.60

 DECLARACIÓN DEL IMPUTADO: solo para
determinar IDENTIDAD: Art.61

 PROTECCIÓN DE IDENTIDAD. Art.62 Prohibición
de dar datos de identidad a los medios, SALVO
autorización del fiscal.
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EL IMPUTADO

Art.63: …“a quien el MP atribuya
participación en la comisión de un
delito o que sea indicado como tal
ante las autoridades
competentes”...desde el inicio de la
investigación preliminar o durante la
misma.
Quien debe recibir un “trato digno” y
“ ser tratado como inocente”., arts.3º
y 4º.
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DERECHOS  Y GARANTIAS: 

Art.64. Todo imputado tendrá  “entre otros” derecho 
a:

No ser sometido a tortura ni otros tratos
crueles inhumanos o degradantes.

Designar libremente DEFENSOR DESDE LA
PRIMERA ACTUACIÓN ANTE EL MP.
(indagatoria preliminar.)

INFORMACIÓN ESPECÍFICA Y CLARA DE LOS
HECHOS QUE SE LE IMPUTAN Y LOS DERECHOS
QUE TIENE.
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SOLICITAR AL MP DILIGENCIAS
PROBATORIAS que conduzcan a su
exculpación.

SOLICITAR DIRECTAMENTE AL JUEZ
CITACIÓN A AUDIENCIA.

CONOCER EL CONTENIDO DE LA
INVESTIGACION. (RESERVA)

SOLICITAR el SOBRESEIMIENTO,
RECURRIR la resolución que rechace la
petición, SIEMPRE con intervención de
defensor
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GUARDAR SILENCIO, que NO implica

presunción de culpabilidad.

NEGARSE a prestar JURAMENTO o

PROMESA de decir la verdad,

A no ser JUZGADO EN AUSENCIA.

Art.113. Derecho a preservar su imagen:

Publicación en relación al sobreseimiento

absolución o clausura
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IMPUTADO PRIVADO DE LIBERTAD, 

Art.65

tendrá además derecho a:

 Información ESPECÍFICA y CLARA de los
motivos de la detención y ORDEN JUDICIAL
que la dispuso. ( salvo en flagrancia)

 FUNCIONARIO APREHENSOR, DEBE
informarle de los derechos que le asisten.

 Si no tiene defensor designado, CUALQUIER
familiar o persona allegada podrá proponer
defensor…
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 Ser CONDUCIDO sin demora ante el
TRIBUNAL QUE DISPUSO SU DETENCION.

 SOLICITAR al Tribunal su LIBERTAD
AMBULATORIA.

 LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, debe
INFORMAR en su PRESENCIA, a quien él
indique, que ha sido detenido y el motivo.

 Tener a SUS EXPENSAS, las comodidades y
ocupaciones compatibles con la seguridad del
recinto donde esta detenido.

 ENTREVISTARSE PRIVADAMENTE CON SU
DEFENSOR.

40



REGLAS SOBRE LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO: 
ART. 66.

 El Tribunal interrogará POR SU IDENTIDAD.

 DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO, y en
CUALQUIERA DE SUS ETAPAS, podrá HACER NUEVAS
DECLARACIONES y solicitar al Juez que lo reciba para
ello.

 El Tribunal se LIMITARÁ a exhortarlo a que RESPONDA
CON CLARIDAD Y PRECISIÓN LAS PREGUNTAS QUE SE
LE FORMULEN, sin perjuicio de su derecho a NO
DECLARAR.

 IMPUTADO NO CONOCE EL IDIOMA, SORDO, O MUDO
SE LE FACILITARÁ LA PRESENCIA DE INTERPRETES.
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 Art.67. INIMPUTABILIDAD:

En cualquier estado del proceso, se advierte que
al momento de ejecutar el acto, se encontraba en
alguno de los casos previstos en el art.30 CP,
PREVIO dictamen pericial, internación en
establecimiento especializado.

SI DURANTE EL PROCESO DEVIENE INIMPUTABLE,
previo dictamen, internación.

PROCESO CONTINUA, hasta la sentencia que lo
declare INIMPUTABLE y le imponga MSC.

ART.68. IMPUTADO MENOR DE EDAD. Se
clausuran las actuaciones y remite antecedentes
al tribunal competente.

42



 Art. 69. PROHIBICIÓN DE TRAMITAR JUICIO
EN REBELDIA.

 ART. 70: Declaración de REBELDIA, orden de
DETENCIÓN a solicitud del MP, SUSPENSIÓN
DEL PROCESO, y será RAZÓN SUFICIENTE
PARA SOLICITAR MEDIDAS ASEGURATIVAS
SOBRE SUS BIENES.

 CESE DE LA SITUACIÓN DE REBELDIA:
continúa el proceso según el estado en que
estaba.
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 Art. 7: Garantía del debido proceso,… derecho
inviolable de la persona.

PRINCIPIOS ESPECIFICOS:

 Art. 71:

 Ejercer TODOS los derechos que la ley le
reconoce al imputado.

 Actúa como PARTE FORMAL en INTERÉS DEL
IMPUTADO, en todas las etapas procesales.

 Toma CONOCIMIENTO de TODAS LAS
ACTUACIONES DESDE LA INDAGATORIA
PRELIMINAR. IGUALDAD PROCESAL

 REQUERIR INFORMACIÓN POR DETENCIÓN.
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. Es un DERECHO DEL IMPUTADO, y DEBER DEL
ABOGADO QUE ACEPTA EL CARGO…

Art. 72. ACEPTACIÓN: antes de cualquier diligencia
indagatoria.

 ABOGADO. Habilitado para ejercer.

 De particular confianza: NO TIENE O NO QUIERE,
designa o se le asigna DEFENSOR PÚBLICO.

NO ACEPTA O NO SE LE
ENCUENTRA: actúa el DEFENSOR PÚBLICO.

 ACEPTACION formal y constitución de domicilio.
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 DEFENSA CONJUNTA. Art. 73. “hasta por dos
abogados”

 DEFENSA COMÚN: Art. 74 “defensa de varios
imputados” TRIBUNAL advierte
INCOMPATIBILIDAD: plazo para resolverlo o lo
resuelve.

 AUSENCIA DE LA DEFENSA: Art.75. Acarrea
nulidad., la renuncia formal no lo libera del
deber de actuar ….

 PATROCINIO PROPIO: Art. 78. SOLO SI ES
ABOGADO.
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LA VÍCTIMA.

Arts. 79 a 81, 48.

“la persona ofendida por el
delito”. (representación.)

ART. 3º.
TRATADA CON EL RESPETO DEBIDO A LA
DIGNIDAD DEL SER HUMANO
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PARTICIPACIÓN Y DERECHOS:

Al momento de FORMULAR INSTANCIA o
DENUNCIAR EL HECHO, víctima o representante
PODRÁ manifestar INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN
EL PROCESO PENAL.

Deberá PROPORCIONAR SUS DATOS
IDENTIFICATORIOS, CONSTITUIR domicilio y
DESIGNAR ABOGADO.

 VÍCTIMA CARENTE DE RECURSOS, se le
proporcionará asistencia letrada por DEFENSOR
PÚBLICO o CONSULTORIOS JURÍDICOS DE
UNIVERSIDAD PÚBLICA O PRIVADA
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DERECHOS y FACULTADES.

Art. 81
DERECHOS“ ENTRE OTROS:”

 CONOCER DESDE EL INICIO LA TOTALIDAD DE

LAS ACTUACIONES CUMPLIDAS EN LA INDAGATORIA

PRELIMINAR, (reserva)

 INTERVENIR Y SER OÍDA EN EL PROCESO,
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PROPONER PRUEBA:. Art.81.2 c)

DURANTE LA INDAGATORIA PRELIMINAR, en LA
AUDIENCIA DE FORMALIZACIÓN (PRUEBA
ANTICIPADA). (audiencia control de acusación).

EN EL PROCESO Y EN SEGUNDA INSTANCIA.
En el diligenciamiento y producción TENDRA LOS

MISMOS DERECHOS QUE LAS PARTES.

SOLICITAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL MP. para

SI, FAMILIARES o ALLEGADOS.
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SOLICITAR MEDIDAS ASEGURATIVAS SOBRE los
bienes del imputado o relacionados al delito.

OPONERSE ANTE EL TRIBUNAL a la decisión del MP
de no iniciar la investigación o abandonar la iniciada.

SER OIDA ANTES de disponer el sobreseimiento.

ACEPTAR PARTICIPAR EN MEDIACIÓN
EXTRAPROCESAL Y DEL ACUERDO REPARATORIO .

DERECHO A LA INTIMIDAD. Art. 135.

ART. 48. MP DEBE INFORMAR A LA VICTIMA DE SUS
DERECHOS.
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 Art.80. REPRESENTANTES DE LA VÍCTIMA Y
LEGITIMADOS PARA EL EJERCICIO DE SUS
DERECHOS.

 Padres en forma conjunta o separada, por hijos
menores, solteros, divorciados o viudos, no
unidos en concubinato y que no tuvieren hijos
mayores de edad.

 Cónyuge no separado, concubino, hijos mayores
de edad.

 Hermanos
 Tutor, curador o guardador.
 Abuelos
 Allegados que cohabitaban o mantenían una

forma de vida en común.
 Representantes legales de menores o incapaces.

ORDEN DE PRELACIÓN.
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CONSIDERACIONES PARTICULARES.

PATROCINIO POR DEFENSA PÚBLICA. Hasta el momento solo la
DP PROVEERA ASISTENCIA A LA VICTIMA YA QUE NO SE HAN
LOGRADO CONVENIOS.

PATROCINIO CONVENIOS UNIVERSIDADES. Deberían de
instrumentar mecanismos de asistencia. El DETALLE que solo
podrán ASISTIR FORMALMENTE ABOGADOS Y NO ESTUDIANTES.

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ABREVIADO. NO TIENE
NINGUNA PARTICIPACION EN LA ELECCION DE LA VIA PROCESAL,
pero NADA IMPIDE QUE LOGRE UN ACUERDO REPARATORIO CON
EL IMPUTADO.

PARTICIPACIÓN EN LA AUDIENCIA CONTROL ACUSACIÓN. NO
ESTA PREVISTO A TEXTO EXPRESO, pero por los principios
generales y específicos puede OFRECER PRUEBA y es esta la
INSTANCIA FORMAL.
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LA INDAGATORIA 
PRELIMINAR.

Arts. 256 a 267.

A cargo de la Fiscalía quien debe iniciar la

persecución penal con la colaboración de la
autoridad administrativa. Arts.43,256.2.

Se inicia cuando: EXISTA FLAGRANCIA,
DENUNCIA O INSTANCIA, O DE OFICIO POR EL
MP. Art. 256.
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 DE LA INSTANCIA: Arts. 84 a 98.
“manifestación inequívoca de voluntad del
ofendido por un delito…de movilizar el proceso
penal..”

 LEGITIMADOS: Por si o por las personas
indicadas en el art.80.

 CONTENIDO: Lugar y fecha de presentación,
datos identificatorios de quien insta y el hecho a
que alude, y si se conocen DATOS de los
participes. Art.87

 METODO: Por escrito o verbalmente ante el MP,
O AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO ESCRITA,
firmada. Art.88

 RATIFICACIÓN: En la primera actuación ante el
MP.Art.90

 CADUCIDAD: 6 MESES desde la comisión del
hecho presuntamente delictivo. Art. 91

55



DESISTIMIENTO: ANTES de que el MP FORMALICE
LA ACUSACIÓN. Art.92

 EFECTOS DEL DESISTIMIENTO: ACEPTACIÓN por
parte del imputado, da por CONCLUÍDO EL
PROCESO, se extiende A LOS COPARTICIPES DEL
DELITO, Arts. 94.95

 Art. 96: DELITOS PERSEGUIBLES A INSTANCIA DEL
OFENDIDO, CON EXCEPCIÓN DE DELITOS DE
VIOLACIÓN, ATENTADO VIOLENTO AL PUDOR Y
CORRUPCIÓN, que se perseguirán DE OFICIO.

 Art.97. PROCEDIMIENTO DE OFICIO.
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LA DENUNCIA. Arts. 257 y 258
“cualquier persona podrá poner en
conocimiento la comisión de un presunto
hecho delictivo”, también ante la autoridad
administrativa o tribunal competente en
materia penal. ( se tratará de que no se haga
en sede judicial)
FORMA Y CONTENIDO: Escrita o verbal,
identificación del denunciante, narración de
los hechos, indicación de involucrados,
firmada ante el funcionario receptor quien le
expedirá un recibo, o constancia por escrito y
firmada por denunciante. SE EXCLUYE LA
DENUNCIA ANÓNIMA.
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ACTUACIÓN DEL MP. EN LA INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR:

ART. 259.

 Toda la actividad desarrollada en la investigación
NO SE INTEGRARÁ AL PROCESO, salvo cuando se
hubiere DISPUESTO CON INTERVENCIÓN DEL
TRIBUNAL. ( prueba anticipada)

 ACTUACIÓN RESERVADA PARA TERCEROS AJENOS
AL PROCESO.

 RESERVA PARA EL IMPUTADO CON
AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, 259.3
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 IMPUTADO Y DEFENSA PODRÁN SOLICITAR
LEVANTAMIENTO DE LA RESERVA.

 FUNCIONARIOS INTERVINIENTES OBLIGADOS A
GUARDAR SECRETO

 VICTIMA, IMPUTADO Y DEFENSOR, pueden
solicitar DILIGENCIAMIENTO DE TODO
AQUELLO que consideren “pertinentes y útiles”
para el esclarecimiento del hecho. Art. 260

 Requerir ante si la presencia de: IMPUTADO,
TESTIGOS, PERITOS, VICTIMA,
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 Disponer de las medidas necesarias para la
averiguación de la verdad.

 COMPARECENCIA DEL IMPUTADO: CON asistencia
letrada, informado del hecho por el que se lo esta
investigando, resultados de la investigación, y su
derecho a no declarar, art. 262 y 263 ( CONDUCCION)

 REGISTRO DE LAS ACTUACIONES: CUALQUIER MEDIO
que garantice fidelidad e integridad de la información.
Art.264. NO PODRA SER CONSULTADO POR EL JUEZ.

 DURACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: Un AÑO contado
desde la formalización, hasta un año mas, con
autorización judicial, imputado en libertad
ambulatoria. LA INVESTIGACION PRELIMINAR NO TIENE
PLAZO DE DURACION.



 ART.266.1 “266.1.Cuando existan elementos objetivos suficientes
que den cuenta de la comisión de un delito y de la
identificación de sus presuntos responsables, el fiscal deberá
formalizar …

 CON DETENIDO EN FLAGRANCIA: Solicita FORMALIZACIÓN en
forma inmediata. Art. 266.4

 SIN DETENIDO:

 Solicita FORMALIZACIÓN POR ESCRITO, Art.266.2 (archivo
provisional, principio de oportunidad, mediación
extraprocesal)

 SI NO SE AJUSTA a lo dispuesto 266.2, Juez ordena que se
subsanen defectos, otorga plazo, vencido no cumplió, se la
tiene por no presentada.
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 ACORDADA 7952. 10-11-2017:

 ART. 16 DE LA CONSTITUCIÓN: PRESENCIA del detenido en
flagrancia ANTE EL JUEZ, DENTRO DE LAS 24 HS.

 SI EL MP no termina la I.V., DEBE SOLICITAR AUDIENCIA Y
FUNDAMENTAR LA SOLICITUD DE MANTENER LA
DETENCIÓN.

 DEFENSA DEBE CONTROLAR HORA DE LA DETENCIÓN, y
ARGUMENTAR en RELACIÓN A LA SOLICITUD.

 JUEZ: CONCEDE Y DETERMINA CONTINUAR LA AUDIENCIA,
notifica en el acto a las partes.

 RECHAZA: la FORMALIZACIÓN TRAMITA SIN
DETENIDO. ( por escrito)

 RESOLUCIÓN POR LA FORMALIZACIÓN, DEBE DICTARSE EN
PLAZO DE 48 HS DESDE LA DETENCIÓN.
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PROCESO DE CONOCIMIENTO

La primera y la segunda instancia y el recurso 

de casación. Art.255  

“ en materia de crímenes y delitos”
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COMPARECEN:

MINISTERIO PUBLICO.

 IMPUTADO ASISTIDO POR DEFENSA

 VÍCTIMA: si ha resuelto comparecer formalmente
CON ASISTENCIA LETRADA.

ART. 134.2. consecuencia de la ausencia de MP e
IMPUTADO.
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